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vechar su potencial a través de políticas favorables y 
progresistas. Las políticas progresistas del gobierno 
pueden ser útiles para fomentar dichas instituciones 
como socios eficientes en las iniciativas nacionales y 
regionales para el desarrollo social y económico.
Por supuesto, las promesas de políticas gubernamen-
tales deben ser respetadas para traducir las intencio-
nes en realidades: un área donde los países africanos 
a menudo son citados por no cumplirlas. No obs-
tante, a las instituciones africanas de ESP les costará 
responder a las expectativas sociales generales sin un 
apoyo sustancial, como políticas y medidas reales. 
Del mismo modo, las políticas progresistas para pro-
mover las instituciones de ESP deben aplicarse meti-
culosamente, sin obstaculizar el espíritu competitivo 
que impulsa la actividad privada. 

minará el impuesto de sociedades del 25 por ciento a 
las universidades privadas para mejorar sus roles en el 
desarrollo nacional.

Provisión de tierra
Los gobiernos también pueden ayudar a las institu-
ciones de ESP al ofrecer tierras de forma gratuita, con 
descuentos o para arrendarlas. Esto es esencial, sobre 
todo cuando el costo de las tierras es exorbitante y 
estas instituciones gastan una cantidad desmesura-
da de fondos por las instalaciones arrendadas. En 
Uganda, el gobierno donó supuestamente 300 acres 
(121,4 hectáreas) de tierra a la Universidad de Mba-
le para que generen ingresos adicionales por medio 
de arriendos. Túnez ha vendido parcelas de tierras 
a instituciones de ESP por un dinar, como un gesto 
simbólico de apoyo al sector. Etiopía también ha en-
tregado lotes de tierra a muchas de estas instituciones 
como incentivo para la inversión.

nivelar el camPo regulador
Nivelar la cancha a los proveedores privados y públi-
cos de la educación superior es una vía de políticas 
principalmente progresistas adoptadas por los go-
biernos. En Egipto, la Autoridad Nacional de Control 
de Calidad y de Acreditación en la Educación actúa 
como un organismo de acreditación independiente 
para todos los tipos y los niveles de enseñanza. Lo 
mismo sucede con la Junta de Acreditación Nacio-
nal de Ghana, la Comisión por la Educación Superior 
de Kenia y el Consejo para la Educación Superior de 
Uganda, los cuales regulan a las instituciones de edu-
cación superior públicas y privadas. El Consejo de 
Educación Superior de Lesoto regula las institucio-
nes públicas y privadas, a pesar de sus diferencias en 
el establecimiento. Sin embargo, los requisitos para 
conseguir la acreditación en Etiopía siguen siendo 
solo válidos para las instituciones de ESP.

conclusión
Las instituciones de ESP crecerán e incluso prospera-
rán en el panorama de la educación superior de Áfri-
ca a medida que la sed mundial y regional por parte 
de la educación superior siga aumentando. Por ello, 
es hora de cambiar el discurso sobre estas institucio-
nes junto con las realidades emergentes, para apro-
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El nuevo siglo ya ha visto casi el doble de matrículas 
en la educación superior privada (ESP) mexicana, 

alcanzando el millón de estudiantes. Este es un aumento 
considerable -a pesar de que el crecimiento de la parti-
cipación privada en la matrícula total, que ronda justo 
sobre el 30 por ciento, es modesta. Por varias razones so-
ciales, económicas y políticas, la demanda por educación 
superior pública ha continuado sin cesar y el gobierno ha 
continuado respondiendo generosamente. 
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 Pero ¿cuál es el rol del gobierno (nacional) en 
el reciente e impresionante crecimiento de la educa-
ción superior privada? Mientras la izquierda culpa al 
gobierno por su flexibilidad al permitir una expan-
sión privada inapropiada, la derecha (aunque se queja 
crónicamente de una regulación restrictiva) en gran 
parte ignora el rol del gobierno, y en lugar atribuye el 
crecimiento de la ESP a un mercado privado de oferta 
y demanda saludable. En realidad, un error es imagi-
nar cualquier tipo de plan específico del gobierno en 
relación con el tamaño del sector de la ESP, mientras 
que otro error es ignorar el impacto del rol de facto del 
gobierno -a través de la acción y la inacción. En reali-
dad, el gobierno ha facilitado el crecimiento de la ESP. 

 ¿Cómo? Identificamos dos motores funda-
mentales: 1) Inacción del gobierno, es decir, falta de 
una política intencionada sobre el tamaño de la ESP 
y 2) acción del gobierno (políticas), que apuntan a la 
reforma del sector público. En este caso, ni la inacción 
ni la acción están diseñadas para facilitar el crecimien-
to de la ESP, pero lo hacen. La inacción del gobierno 
ha dejado abierto un amplio terreno en la educación 
superior para la actividad privada -y los proveedores 
privados han explotado las oportunidades con gran 
ímpetu. Por otro lado, la acción del gobierno, paradó-
jicamente, ha hecho al sector público menos atractivo. 

la inacción del gobierno Permite la acción 
Privada

La inacción del gobierno no es nueva. El punto 
acá es que el gobierno ha permitido el ajuste benigno 
del sector privado o “permisividad”, en palabras de los 
críticos. Esto ha permitido que se formen instituciones 
privadas, obtengan licencia para operar y funcionan 
legalmente. Las regulaciones restrictivas continúan 
siendo limitadas, lo que provoca que abrir una univer-
sidad privada sea tan fácil como abrir una tortillería. 
Una avalancha de nuevas regulaciones a mitad de los 
90 fue suficiente para despertar la preocupación entre 
los proveedores de ESP, pero no fue un giro decisivo. 
Las instituciones privadas de buena calidad cumplen 
las regulaciones del gobierno fácilmente, mientras que 
otras encuentran la forma de arreglárselas. 

 La pujante explotación del espacio libre que 
ha hecho la ESP recientemente asumió formas nobles: 
redes de trabajo privadas, cadenas con lucro y oferta 

en línea. La educación en línea está creciendo rápida-
mente a nivel de postgrado y el 80 por ciento de ese 
crecimiento es privado, pero acá discutimos sólo las 
redes de trabajo y las cadenas. 

La inacción del gobierno ha dejado 
abierto un amplio terreno en la 

educación superior para la actividad 
privada -y los proveedores privados 

han explotado las oportunidades con 
gran ímpetu.

 Las redes privadas en México tienen múltiples 
formas. La primera vino con la famosa creación de la U 
Tecmilenio del Tec de Monterrey el 2002, la que ahora 
cuenta con 29 campus en 28 Estados. Las redes católi-
cas se arraigaron en varias universidades católicas ve-
nerables de élite en Ciudad de México. La Universidad 
Iberoamericana ahora es parte de una red jesuita que 
cuenta con siete instituciones. Hay patrones similares 
en la (también católica) Universidad la Salle, Los Le-
gionarios de Cristo y Opus Dei. El surgimiento de las 
redes religiosas no ha sido informado en la literatura 
internacional sobre ESP y debilita cualquier argumen-
to según el cual, en México al menos, la educación su-
perior religiosa es un mero vestigio del pasado. Una 
tercera ola de creación de redes ha sido una ola que no 
pertenece a la élite, incluyendo la Universidad Insur-
gentes que absorbe una gran demanda; a nivel medio, 
con una fuerte orientación laboral, están las redes de 
UNITEC y la gran Universidad del Valle. La solidez de 
todas estas redes privadas demuestra que (a pesar de 
la falta generalizada de planificación del gobierno en 
la ESP e incluso en la educación superior en general) 
varios grupos privados han hecho su propia planifica-
ción-y la han aplicado. 

 UNITEC y la Universidad del Valle son ejem-
plos de otra forma de expansión privada: con fines de 
lucro e internacional. Dada la ambigüedad de la le-
gislación mexicana en cuanto a las universidades con 
fines de lucro -por mucho tiempo las empresas han 
sido dueñas de universidades sin fines de lucro a través 
del pago del arriendo del terreno y las instalaciones, la 
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compra del currículum, etc. Lo que es nuevo es que 
una cadena internacional extranjera sea dueña y se en-
foque en la educación superior. Lejos la más gran en 
México, y en América Latina y el mundo, es Laureate 
Education (que incluye UNITEC y la Universidad del 
Valle dentro de su holding). 

reforma en el sector Público
Todas estas nuevas formas de ESP reflejan la pujante 
iniciativa privada. Por otro lado, ahora nos enfoca-
remos en la iniciativa del gobierno para reformar el 
sector público, donde podemos identificar tres áreas 
destacadas: evaluación, distribución de las áreas de 
estudio y diversificación institucional más allá de la 
universidad. En cada una de estas áreas, el objetivo ha 
sido hacer de la educación superior pública un proyec-
to más razonable económicamente. Pero cada iniciati-
va ha tenido el inesperado efecto de crear obstáculos 
para la expansión públicas y, en las últimas dos áreas, 
las reformas han presionado a los estudiantes hacia el 
sector privado. 

 Evaluación: En los 90 y en el nuevo siglo, el 
gobierno se ha puesto en contra de su propia prácti-
ca antigua de distribuir los fondos hacia la educación 
superior pública principalmente en base al número 
de matrículas o precedente, sin considera el nivel de 
desempeño. Eso ha sido un golpe para un soporte que 
se basaba principalmente en la expansión automática 
del sector público, la que ahora depende en parte de la 
evaluación de desempeño. 

 Distribución de las áreas de estudio: De igual 
forma, el gobierno mexicano decidió que debería des-
continuar el financiamiento de áreas de estudio tradi-
cionalmente populares que, una vez saturadas por los 
estudiantes, socavan el interés público. Así, el gobierno 
puso cuotas de admisión en medicina, ingeniería civil, 
derecho, negocios y administración. Sin embargo, un 
resultado imprevisto ha sido que los estudiantes, con el 
apoyo de sus familias, en gran medida continuaron en 
las áreas de estudio preferidas -y en gran parte porque 
estas áreas continúan ofreciendo un mejor ingreso. 
Muchos postulantes que no logran obtener una cuota 
en el área de interés en las universidades públicas se 
conforman con las vacantes en sus áreas deseadas en 
las instituciones privadas. 

 Diversificación institucional: De igual forma, 

el gobierno decidió que no debería seguir pagando 
automáticamente por un título universitario para las 
grandes masas de estudiantes de educación superior. 
Esa “excesiva demanda” de estudios universitarios se 
decía seguía tradiciones sociales, contribuyendo a la 
saturación irracional del mercado laboral. Las univer-
sidades públicas de prestigio ya restrictivas llegaron a 
rechazar hasta el 90 por ciento de los postulantes. Ade-
más, el gobierno detuvo la creación de las universida-
des públicas y entre 1990 y 2009 creó 343 instituciones 
nuevas de educación técnica superior, incluyendo ins-
tituciones con programas de dos años. Pero a medida 
que el mercado laboral continuó pagando más a los 
egresados universitarios que a los egresados de insti-
tutos técnicos, los estudiantes que no podían ingresar 
a una universidad pública con frecuencia se confor-
maban con una universidad privada. El 2017, el go-
bierno intentó compensar en parte este flujo desde las 
universidades públicas hacia las privadas a través del 
lanzamiento del programa “Un lugar para ti”, para ase-
gurar una “una segunda oportunidad” en el acceso a 
la universidad (pública o privada) para los que fueron 
rechazados por las universidades públicas selectivas. 

 En resumen, sin ningún gran diseño u objetivo 
general, el gobierno mexicano continúa permitiendo el 
crecimiento privado en la esfera educativa. Lo hace a 
través de la política general de adaptación para el sector 
privado y a través de las reformas al sector público que a 
veces también terminan promoviendo el crecimiento del 
sector privado  -mientras que el sector privado aprove-
cha activamente la oportunidad de expandirse. 
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La competencia en el mercado de la educación está 
cambiando cada vez más la actitud de las univer-

sidades en el sector. En Egipto, la demanda por edu-
cación superior ha ido en aumento y el sector está 
considerando un cambio importante, con una gama 
de nuevos proveedores privados que se unen a univer-
sidades establecidas financiadas con fondos públicos. 
El sector de educación superior en Egipto ha sido tes-
tigo de cambios considerables desde la promulgación 
de la Ley nro. 101 en 1992 sobre la regulación a las 
universidades privadas y la Ley nro. 12 en 2009 sobre 
reformas para regir universidades privadas y naciona-
les (sin fines de lucro). Ambas leyes han contribuido 
a introducir el concepto de "competición por clientes" 
en el sector de educación superior egipcio.

El establecimiento y operación de las universi-
dades privadas orientadas a la obtención de beneficios 
en Egipto están reguladas por el Consejo Supremo de 
Universidades Privadas, un organismo regulador del 
Ministerio de Educación superior cuyos miembros 
incluyen a todos los presidentes de universidades pri-
vadas, así como también algunos de universidades 
públicas. En 2014-2015, había 2.624.705 estudiantes 
matriculados en el sistema de educación superior, de 
los que 110.859, o 4,2 por ciento, asistían a universida-
des privadas, una pequeña cantidad del total. En 2016, 
24 universidades privadas orientadas a los beneficios 
operaban en Egipto; su principal fuente de ingresos 
son los aranceles, ya que no reciben ningún financia-
miento del gobierno. Al ser financieramente indepen-
dientes, las instituciones privadas de educación supe-
rior tienen plena autonomía financiera. Los aranceles 

en las instituciones de educación superior privadas 
generalmente son mucho más altas que en las univer-
sidades públicas y están determinadas por el consejo 
de cada universidad. Los estudiantes suelen elegir uni-
versidades privadas por varias razones, principalmen-
te relacionadas con su bajo rendimiento académico en 
la enseñanza secundaria en comparación con aquellos 
que eligen las públicas.

 
cuatro categorías de comPetidores
Con base en dos criterios, precio (tasas anuales por 
estudiante universitario) y calidad (reputación acadé-
mica del personal medida por publicaciones académi-
cas internacionales de calidad indexadas en Scopus) y 
basado en una búsqueda en Google para universida-
des privadas en Egipto (según los siguientes criterios: 
1. enseñanza total/parcial de cursos en idioma inglés, 
2. acreditación total/parcial por universidades interna-
cionales fuera de Egipto, 3. producción de investiga-
ción internacional en idioma inglés), llevamos a cabo 
un análisis de competencia para universidades priva-
das egipcias orientadas a la obtención de beneficios e 
identificamos cuatro segmentos de universidades de la 
siguiente manera:

• Segmento 1: universidades de "alta calidad 
y alto precio", con personal, investigación 
e infraestructura de alta calidad. Las tasas 
anuales promedio para las universidades en 
esta categoría superan los US$ 7.000. Encon-
tramos tres universidades en este segmento: 
la Universidad Americana de El Cairo, la 
Academia Árabe de Ciencia, Tecnología y 
Transporte Marítimo y la Universidad Ale-
mana en El Cairo.

• Segmento 2: universidades de "alta calidad 
y menor precio", con personal, investigación 
e instalaciones de alta calidad y tasas más ba-
jas en comparación con el segmento 1. Dos 
buenos ejemplos de universidades en este 
segmento son la Universidad Británica de 
Egipto y la Universidad del Nilo.

• Segmento 3: universidades de "calidad in-
ferior y precios más bajos", con personal 
académico, investigación e instalaciones de 
menor calidad y tasas más bajas en compa-


